
 

En Estado No. 012 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
Republica De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal     
Candelaria (Valle) 

 
Auto No.    0144 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00508-00  
Proceso   EJECUTIVO  
Cuantía   MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante   DISTRIYA LTDA NIT.  815001444-8 
   distriya@hotmail.com  
Apoderado  LIBARDO ROMERO LLANOS con T.P.No.42.720 C.S.J. 
Demandado   JOSÉ ALEJANDRO CORREA SALAS C.C 94.533.947 
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, enero treinta y uno (31) de enero de dos mil  
   veintitrés (2023) 
  
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA de MININA CUANTÍA propuesta por 
DISTRIYA LTDA, en contra de JOSÉ ALEJANDRO CORREA para disponer sobre el 
mandamiento de pago y medidas cautelares solicitadas, medida que:   
 

 Los títulos valores base de la obligación no son claros ni legibles (facturas), razón 
por la cual deben aportarse las mismas de forma que se puedan evidenciar de forma total 
y clara como quiera que estas corresponden a la base de cobro, situación análoga con los 
anexos. 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
DEL CAUCA, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de MININA CUANTÍA propuesta 
por DISTRIYA LTDA, en contra de JOSÉ ALEJANDRO CORREA con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane. 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para  lo  cual,  se  deberá  cargar  el  archivo  en formato 
PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

luza 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed6b34440001ef24358bb37059cf3192c9f9b5577b5f569fa6a87236234d213e

Documento generado en 31/01/2023 09:51:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


